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Debe de decir:

12C63 Canal Alto de los Payuelos

Regadíos .................53,97 euros/Ha.

Abastecimìentos ........ ................. ..324,44 euros/Litro/seg.

Usos lndustriales .......6,00 euros/CV.

Otros usos lndustriales ..........,.........324,44 euros / Litro/seg.

lndustrias con Refrigeración ..............14,99 euros/Utro / seg.

Piscifactorías ............9,00 euros/Litro/seg.

Molinos euros/Litro/ seg.

Valladolid, 5 de diciembre de 2OO7-EI Jefe de Exploiación,
Daniel Sanz Jiménez.

10270/2007

SUBDELEGAC!óT.I O+ GOBIERNO EN VALI-ADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto en ejerci-
cio de sus competencias los expedientes sancionadores señalados
en la relación ad.junta por infracciones a la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, de Reforma de la Ley Orc,ânica 4/2OOO, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros e España y su
integración social, con la imposición de las sanciones de multa que
se indica:

Artículo SanciónExped. Nombre y Apell¡dos

14A1/7

1746n

1976/7

1977n

1590n

2036n

FECONAGUI-CONSTRUçOES CIVIS

LIMITADA Y SETWALL, S.L.

FERNANDO ROBLES GARCIA

HORTALIZAS TAYMA, S.L.

MOHAMED AHNACH

JUAN JOSÉ SÁNCHEZ CATALINA

MOHN CERAMICAS, S.L.

Ad" 54. 1 D)

Art" 54. 1D)

Ad" 54. 1 D)

Art" 54. 1 D)

Art' 54. 1 D)

Art' 54. 1 D)

78.395,69 euros.

9.209,63 euros.

18.742,37 euros.

6.942,97 euros.

24.004,00 euros.

6.739,03 euros.

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la LeY 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace público para conocimiento del interesado, comunicán-
dole que contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 155/96) y

conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, según su redacción dada por la Ley 4/1 999 de 1 3 de ene-
ro puede interponerse potestativarnente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes, o directarnente recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo, bien de Valladolid o bien del correspondiente al domicilio del

demandante, a elección de éste, en el plazo de dos meses. Ambos
plazos a contar desde el día siguiente a la notificación de la presen-

te resolución.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse de
acuerdo con lo señalado en la notificación que recibirá por parte de
la Delegación de Economía y Hacienda informando de dónde y en

que plazo debe efectuarse el Pago.

Valladolid, 4 de diciembre de 2OO7.-l-a Jefa de Servicio, lsabel
Mendoza Morrondo.

10237/2007

II.- ADMINISTRACIóN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILIÁY LEóN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

&Pte.: 1791

RESOLUCIÓN DE 5 DE DICIEMBRE DE2OO7, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA

QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTVO PROVINCIAL PAHA EL SECTOR
DE "LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO DE LA VID (2OO7-2O1O)"

el texto del Convenio Colectivo provincial para el sector de
"la lndustria y et Comercio de la Md" (Código 4700595), suscrito el

día 16 de noviembre de 2OO7 , de una parte, por la Asociación de
lndustriales y Comerciantes de Vinos y, de otra, por las centrales sin-
dicales Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones
Obreras (CCOO.), con fecha de entrada en este Organismo el día 20
de noviembre de 2007, y completado el día 4 de diciembre de 2007'

tras proceder a la conespondiente subsarìac¡ón de la solicitud' de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1 995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1 O4Ol1 981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Êstado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-

cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996

de las Consejerías de Presidencia y Administración Tenitorial y de

lndustria, Conìercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en
los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCyL de 3 de ju-
lio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- lnscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del misnìo en esta Entidad.

Valladolid, 5 de diciembre de 2007.- La Jefe de la Oficina Territo-
rial de Trabajo (P.A Res. 27/11l2OOn La Secretaria Técnica, Pilar
Cuesta Costas.

CONVENIO PBOVINCIAL DE LA INDUSTRIA
Y EL COMERCIO DE LA VID

Artículo 1'.- Ámbito de aplicación.

El presente Convenio es de aplicación a las Empresas y Trabaja-
dores de Valladolid y su provincia, pertenecientes a actividades pro-
pias del sector vinícola, alcoholero o sidrero, asÍ conrc a elaborado-
res, embotelladores, criadores, exportadores y alrnacenistas de vi-
nos y bebidas alcohólicas, salvo que tengan establecido formalmen-
te un Convenio Colectivo de Trab4o de ámbito de Empresa para sus
trabajadores.

Artículo ?,- Vigencia y duración.

El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos salvo
para lo determinado en los artículos 28y 29, el dÍa 1" de enero de
2007 y tendrá una duración de cuatro años, hasta el 31 de diciem-
bre de 201 0.

El presente Convenio Colectivo quedará automáticaniente de-
nunciado a su flndizacion, quedando prorrogado su articulado, has-
ta que las partes alcancen un nuevo acuerdo.

Artículo 3o.- Jornada de trabaio'

La jornada laboral para los años 2007, 2OO8, 2009 y 201 0 será
de 1.760 horas anuales de trab4o efectivo, distribuidas de acuerdo
con el calendario laboral que se f¡je en cada Empresa y preferente-
mente realizadas de lunes a viernes.

El descanso legal de 15 minutos que durante lajornada laboral
corresponde a la jornada continuada super¡or a seis horas, se con-
siderará tiempo de trab4o efectivo, a partir del año 2010'

Como norma general, se recomienda la jornada continuada, ex-
ceptuando el periodo de vendimìa y siempre que la organización de
la empresa lo permita.

Artículo 4".- Períodos Especiales.

Atendiendo a las características esæciales de determinadas em-
presas en razón a las necesidades de efectuar trab4os de tempora-
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da, podrán pactarse otras modalidades de jornada distinta de las de

este Convenio, previo acuerdo entre las partes afectadas y con co-
municación expresa a la Comisión lnterpretativa del Convenio.

Artículo 5o.- Cond¡ciones más benef¡ciGsas. Compensación
y absorción.

Las condiciones de todas clases pactadas en el presente

Convenio son absorbibles y compensables en su totalidad con las
que anteriormente vinieran rigiendo por lmperativo Legal, Jurispru-

dencia, Contencioso Administrativo, Convenio Colectivo Sindical'

Pacto de cualquier clase, Convenio lndividual, Usos y Costumbres
Locales, Comarcales o Regionales o por cualquier otra causa'

Se respetarán no obstante, las situaciones personales que con

carácter global e individuaìmente cons¡deradas excedan de lo pac-
tado, manteniéndose estr¡ctamente "ad personam".

Artículo 6'.- Plus de Transporte'

Para compensar los gastos de desplazamiento de los trabajado-

res a la localidad donde prestan sus servicios, se aplicará durante

los años 2007,2OO8,2009 y 2010 un Plus deTransporte de 6,31;

6,61 ; 6,91 y 7,21 eútos diat¡os respect¡varnente, por día efectivo tra-
bajado.

Los días hábiles de vacaciones serán considerados a estos efec-

tos, como días efectivamente trabajados' La percepción de este

Plus se hará efectiva mensualmente a los trabajadores'

Artículo 7'.- Grat¡fi caciones Extraordinarias.

Los trabajadores afectados por este Convenio percibirán tres
Base de Convenio, m¿rs an-
lio y marzo, siendo las mis-
, de acuerdo con el tiempo

de trabajo prestado en la empresa.

Las pagas extraordinarias se podrán prorratear de mutuo acuer-

do con el trabajador.

Artículo 8P.- Vacaciones.

Se est Presente Convenio

un period 26 días laborables

consecuti sábados de com-

Artículo S.- Antigüedad.

6OYo.

La base de cálculo de la antigÜedad, se hará sobre el salario mí-

nimo interprofesional (SMl) vigente para los años 2007, 2008, 2009
y 2O1O.

Artículo 1(P.- Licencias retribuidas.

Los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausentarse

del trabajo con derecho a remuneraoión por alguno de los motivos

s¡guientes:

a) Por matr¡monio: quince días naturales.

b) Por alumbramiento del cónyuge: tres días naturales.

c) Por fallecimiento del cónyuge o enfermedad grave: cuatro dí-

as naturales.

d) Por enfermedad grave o fallecimiento de parientes por consa-
guinidad o afìnidad, hasta segundo grado: dos díias.

e) Por traslado de domicilio: un día.

0 Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter publico y personal.

g) Por el tiempo indispensable y legalmente exigible para el cum-
plim-iento de sus obligaciones de representación por parte de lo re-

presentantes de los trabajadores.

h) Por matrimonio de hijos o hermanos: un día'

i) Por intervención quirúrgica rnenor: un dia.

j) Por asuntos propios y con un preaviso de siete días: un día.

En los caso de c) y d), si estos permisos requiriesen de un des-
plazamiento a larga distancia superior a los 150 kilómetros, se po-
drán increnìentar en dos días mas de los señalados.

Por el concepto de enfermedad grave se entenderá la que re-
quiera de hospitalización o intervención quirúrgica de carácter gra-
ve acreditadas por justif¡cante del medico que indique la precisión
de acompañamiento durante Ia misma

Permisos retribuidos: las Empresas concederán permisos retri-
buidos al personal sin perdida de salario por tanto, para los casos
de consulta médica forzosa o visita al especialista de la Seguridad
Social en localidad distinta a la del domicilio del trabajador y por el

tiempo necesario, con el limite de un día.

Se aplicarán los mismos derechos a las parejas de hecho regis-
tradas en los órganos oficìales de la Administración, en las materias
relat¡vas a licencias y permisos.

Artículo 11'.- Excedencia voluntaria.

El trab4ador con al menos una antigijedad en la empresa de un

año, tiene derecho a que se ìe reconozca la posibilidad de situarse
en excedencia voluntaria por un plazo no menor de dos años y no
mayor de cinco.

Este derecho solo podrá ser ejercido, otra vez, por el mismo tra-
bajador, si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior
excedencia.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al

reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que

hubiera o se produjera en la empresa.

Artículo 1?.- Enfermedad' accidente.

Cuando tos trabajadores se encuentren en situación de baja por
enfermedad o accidente, con derecho a indemnización por cuenta
de la Seguridad Social,
un complenìento sobre I

ce la percepción de una
se del presente Conveni

Artículo 13o.- Ascensos.

Los ascensos de los trabajadores se tramitarán por sctlicitud a la
empresa y con audiencia de los representantes de los trabdadores.

Se constituirá un Tribunal compuesto por dos representantes de
la empresa y dos representantes de los trab4adores.

El Tribunal, previas las pruebas que considere oportunas, califi-
cará de apto o no apto al aspirante, concediendo la Empresa o de-

negando, en su caso, el ascenso sol¡citado.

Artículo 14',- Peíodo de Prueba.

El perÍodo de prueba se establece de la siguiente forma:

- Personal no cualificado: quince días.

- Profesionales de oficio: máximo tres meses'

- Administrativos: máximo dos meses.

- Técnico: máximo seis nìeses.

El establecimiento de estos perìodos de prueba, no será obliga-
torio, para las empresas que no quieran expresamente imponerlos.

Artículo 15'.- Bonificación por traba¡os nocturnos o peno-

sos.

A los efectos del trabajo nocturno, así como de los trabajos con-
siderados penosos, tóxicos o pelig lo especifica-
do en la Legìslación vigente, y los q lase de traba-
jo disfrutarãn de un incremento de lario Base del
presente Convenio.

Artículo 16'.- Prendas de trabajo.

Lås Empresas facilitarán a sus trab4adores, cuando ellos así lo

requieran, las sigu¡entes prendas de trabajo:

- Personal obrero: dos buzos al año y calzado de agua a quie-

nes lo precisen, así como calzado de seguridad adecuado en los
puestos de trabajo en que haya riesgo de sufrir aplastamiento de los
ptes.

- Admìnistrativos: dos chaquetillas al año.

- Personal femenino: dos batas al año.

- Prendas adecuadas para las cámaras frigoríficas.
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Artículo l7'.- Seguridad y Salud laboral.

Todas las empresas afectadas por el presente Convenio Colec-
tivo deberán garantizar la Seguridad y la Salud de sus trabaiadores
en todos los aspectos relacionados con el trabajo. Para ello, debe-
rân aplìcar todas las medidas preventivas necesar¡as tal y como
marca Ley 31 /95 de Prevención de Riesgos Laborales y sus poste-

riores reformas.

Todo trabajo que tenga carácter de tóxico, penoso o peligroso

tendrá la cons¡deración excepcional, tomando en todo mornento las

medidas preventivas oportunas a cada tarea a realizar.

De forma específica se señala que se deberán extremar las me-
d¡das de prevención adecuadas en aquellas instalaciones donde
exista o se pueda producir anhídrido carbónico, así como en los es-
pacios confinados.

Artículo 18",- Reconocim¡ento M&¡co.

Las empresas garantizarân la vigilancia periódica de la salud co-
mo actividad permanente de observación del estado de salud de los
trab4adores / as y será realizada durante el tiempo de trabajo y en
función de los riesgos específicos de los puestos, siendo por cuen-
ta de la empresa los gastos ocasionados. La vigilancia de la salud
solo podrá llevarse a cabo cuando eì trabajador preste su consen-
t¡miento con las excepciones marcadas en la Ley de Prevención de
Riesgos L-aborales.

La vigilancia se llevará a cabo en base a los protocolos de vigi-
lancia sanitaria especifica editados por el Ministerio de Sanidad. En

los supuestos en què I la actividad de un tra-
bajador/a concreto no los protocolos ofìcia-
les, se garantizará un o genérico cada dos
anos,

Artículo 19p.- Gomité de Seguridad y Salud l¡boral.

Se constituirán Comités de Seguridad y Salud en todos los cen-
tros de traba.io con cincuenta o más trabajadores y en aquellos que

tengan menos de este número de trabajadores las competencias y
facultades atribuidas al C,omité de Seguridad y Salud serán ejerci-
das por los Delegados de Prevención.

Artículo ãf,- Formación en materia preventiva.

Se facilitará la puesta en marcha de la formación específica, rìes-

gos y su legislación en cada centro de trabajo, de los delegados de

þrevención, acudiendo a los cursos organizados a tal fin, en cumpli-
miento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Dentro de los planes fornntivos que las empresas deben aco-
meter anualmente y de conformidad con el Artículo 19 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, se impartirá a cada uno de los tra-
bajadores y trabajadoras una formación teórica y practica especifÊ
cade los riesgos laborales a los que está expuesto, haciendo hin-
capié en los siguientes aspectos:

- Uso de maquinaria

- Uso de escaleras

- Ruido

- Fììesgos eléctricos

- Espacios confinados

- Almacenado

- Carga física

- lncendios

Artículo 21o.- Comisión de vigilancia e ¡nterpretación.

Las partes acuerdan el establecimiento de una Comisión de
Mgilancia e interpretación, que tendrá como función la de mediar en

las situaciones de conflicto entre las partes y prev¡amente a la vía

legal y sin menoscabo de ésta.

La comisión estará formada por dos representantes de la parte

empresarial y otros dos de la parte social, con sus correspondien-
tes asesres.

Artículo 2? Denecho supletorio'

Todo lo no regulado en este Convenio se regirá por las Normas
vigentes en cada momento en la Legislación General'

Artículo 23' Conceptos retributivos e indemnizatorios'

Los conceptos retributivos e indemnizatorios que se contemplan
en el presenté Convenio son los siguientes:

Conceptos Retributivos:

a) Salario Base

b) Horas extraordinarias.

Complementos:

a) Plus de Antigüedad.

b) Plus de Penosidad.

c) Plus de Nocturnidad.

d) Gratificaciones extraordinarias de Verano, Navidad y Mazo.

Conceptos i ndemnizatorios:

a) Dietas.

b) Plus de Transporte.

c) Quebranto de moneda.

Artículo 24o,- lncrementos salariales y Cláusula de réùisión
para los años ãþ7, ã)08, ãn9 y ã)10.

A.- lncrernentos salariales para los años 2007, 2008, 20og y 2010.

Los conceptos salar¡ales establecidos durante la vigencia de es-
te Convenio Colectivo para las diferentes categorías profesionales
seran:

Paß el año 2OO7 será de un 2,8yo en todos los conceptos retri-
butivos con carácter retroactivo al 1' de enero de 2007,

Estos salar¡os se especifican en las Tablas Salariales Anexas.

Para el año 2008 la subida salarial será del IPC previsto a 1 de
enero de 2008 mas el 0,80% en los conceptos retributivos estable-
cidos en el Artículo 23.

Para el año 2009 la subida salarial será del IPC previsto a 1 de
enero de 2009 mas el 0,85% en los conceptos retributivos estable-
cidos en el Artículo 23.

Para el año 2010 la subida salaria será del IPC previsto a 1 de
enero de 201 0 mas el 0,85% en los conceptos retributivos estable-
cidos en el Artículo 23.

B.- Cláusula de revisión para /os años 2007, 2008, 2oo9 y 2010.

Cláusula de revisión para el 2OO7. En el caso de que el IPC es-
tablecido por el INE registrase al 31 de diciembre de 2007, un incre-
mento superior al 2yo con respecto al 31 de diciembre de 2006 se
efectuará una revisìón salarial a partir de que se constate oficialmen-
te dicha c¡rcunstancia en el exceso de dicha cifra. Tal incremento se
abonará con efectos del 1 de enero de 2007, en una sola paga que
se hará electiva al mes siguiente de su publicación oficial y servirá
como base de cálculo para el increnìento salarial de 2008.

Cláusula de revisión para el 2008. En el caso de que el IPC es-
tablecido por el INE registrase al 31 de diciembre de 2008 un incre-
mento superior al porcentaje de inflación prevista por el Gobierno
para dicho ejercicio con respecto al 31 de diciembre de 2007, se
efectuará una revisión salarial a partir de que se constate oficialmen-
te dicha circunstancìa en el exceso de dicha cifra garantizándose el
porcentaje de IPC establecido por el INE para el año 2008 mas
o,8Oo/o, fal incremento se abonará con efectos del 1 de enero de
2008, en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de su
publicación oficial y servirá como base de cáculo para el incremen-
to salarial de 2009.

C|áusula de revisión para el 2009. En el caso de que el IPC es-
tablecido por el INE reg¡strase al 31 de diciembre de 2009 un incre-
mento superior al porcentaje de inflación Prevista por el Gobierno
para dicho ejercicio con resp€cto al 31 de diciembre de 2008' se
efectuará una revisión salar¡al a partir de que se constate oficialmen-
te dicha circunstancia en el exceso de dicha cifra garantizándose el
porcentaje de IPC establecido por el INE para el año 2009 mas
0,85%. Tal incremento se abonará con efectos del 1 de enero de
2009, en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de su
publicación oficial y servirá como base de cáculo para el incremen-
to salarìal de 2010.

Cláusula de revisión pøa el 2010. En el caso de que el IPC es-
tablecido por el INE registrase al 31 de diciembre de 2010 un incre-
mento superior al porcentaje de inflación prevista por el Gobierno
para dicho ejercicio con respecto al 31 de diciembre de 2009, se

efectuará una revisión salarial a partir de que se constate oficialmen-
te dicha circunstancia en el exceso de dicha cifra garantizándose el

porcentaje de IPC establecido por el INE para el año 2010 mas

O,\íytfal ¡ncremento se abonará con efectos del 1 de enero de
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201 0, en una sola paga que se hará efectiva al mes siguiente de su
publicación oficial y servirá como base de cáculo para el incremen-
to salarial de 201 1.

Artículo 25o.- Horas extraordinarias'

Con el ánimo de estìmular la creación de puestos de trabajo a
través de la reducción de las horas extraordinarias, las partes coin-

ciden en la impodancia de exigir el estricto cumplimento del Artículo

35 del Estatuto de los Trabajadores sobre el limìte de las mismas.

El importe de las horas extraordinarias será como mínimo el de

la hora del salario base convenìo correspondiente a cada año' incre-

mentando en un 50oZ según tablas anexas

El importe de las horas extraord¡narias para los días festivos se-

rá como mínimo, el de la hora del salario base convenio correspon-

diente a cada año, incrementado en un 75Vo según tablas anexas.

Artículo 26'.- Jubilación'

A los efectos de la posible aplicación de iubilaciones antic¡padas

percibir las cantidades siguientes:

- Jubilación voluntaria a los 60 años: 14 meses de salario con-
vento.

- Jubilación voluntarìa a los 61 años: 13 meses de salario con-
venro.

- Jubilación voluntaria a los 62 años: 12 meses de salario con-

venio.

- Jubilación voluntaria a los 63 años: 1 1 meses de salario con-
vento.

- Jubilación voluntaria a los 64 años: 10 meses de salario con-
vento.

Artículo 27'.- Derechos Sindicales.

En materia de Derechos Sindicales se estará a lo dispuesto por

el Estatuto de los Trabajadores.

Se podrán acumular ìas holas sindicales establecidas en el

Estatutô, entre los miembros de Comité de Empresa o Delegados

de Personal en su mismo Centro de trabajo, pero esta acumulación

se deberá producir por meses naturales, con un preaviso al menos

de quince días respecto a la fecha de su utilización e indicando que

representantes ceden las horas a otros.

El preaviso para la utilización de horas sindicales será como mÊ

nimo åe 48 hoias, salvo casos justificados de fueza mayor, produ-

cidos por actos de instituciones oficiales o publicas. Estas ausen-

cias dèberán ser justiflcadas cuando las empresas así lo requieran'

Descuento Nomina: El trabajador interesado en la realización de

esta operación, remitirá a la dirección de la empresa un escrito en

que eipresará con la claridad la orden del descuento, la Central o

d¡nO¡câto al que pertenece la cuantía de la cuota' así como el nu-

mero de la cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros a la que de-

be ser transfer¡da la correspondiente cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detraociones salvo in-

dicación expresa al contrario.

Artículo 28''- Dietas y gastos de locomoción'

A.- D¡etas

Las dietas en las modalidades que luego se señalarán, están

noctar en su domìcilio.

D¡eta entera: Es la que viene d
zamìento que impida al trabajador
principales, sino Pernoctar en su d
ra esta dieta en 48,48 euros Para

año 2008; 52,48 euros para el año 2009 y 54,48 euros para el año
201 0.

Dieta por comidal Se devengará cuando el comienzo del servi-
cio sea anterior a las 12 del mediodía, sin posibilidad de regreso an-
tes de las 15 horas. L.a dieta setâde13,22eutospa'ael2OO7i 14,72
para el 2008; 16,22 pa'a el 2æ9 y 17,72 paa el 2O1O.

Dieta por cena: Se devengará cuando el comienzo del servicio
sea anter¡ot a las 20 horas, s¡n posibilidad de regreso antes de las
23 horas. La dieta será de 1 1 ,57 euros para el 2007; 1 3,07 para el

aOOBi 14,57 para el 2009 y 1 6,07 para el año 201 0.

Dieta por desayuno y pernocta: Aesta dieta le corresponderá un

total de 26,65 euros para el 2OO7;28,65 para el 2008; 30,65 para el

2009 y 32,65 para el año 201 0.

Será opcional por parte de las empresas el implantar el sistema
de gastos a justificar con los límites pertinentes, para lo cual será

necesario presentar las facturas que acrediten los pagos verificados.

B.- Gastos de Locomoción:

Cuando el desplazamiento del empleado o trabajador se efectué
en vehÍculo de su propiedad el importe a satisfacer por la empresa
por kìlómetro recorrido será de 0,28 euros para el año 2007; 0,30
para el 2008: o,32 para el año 2009 y 0,34 para el año 2010.
Asimismo se abonarán por la empresa los gastos de peaje y apar-
camiento que se justifiquen.

Artículo 29.- Quebranto de moneda.

El trabajador que en cada vehículo lleva la responsabilidad de la

mercancía en las operaciones de reparto en auto venta y cobro per-

cibirá en concepto de quebranto de moneda la cantidad de 0'86;
0,91 ; 0,96; y 1,Ol euros diar¡os por día trabajado y si es el mes com-
pleto 1 8, 19, 20 y 21 euros para los años 2OO7 , 2Oo8' 2009 y 201 0

respectivajrìente.

Artículo 30.- Retroactividad.

Todos los conceptos salariales actualizados en este Convenio

tendrán carácter retroactivo a 1 de enero de 2OO7 a excepción de

las dietas, cuya vigencia comenzará a partir del 1o de noviembre de

2007.

Artículo 31'.- Liquidación y finiquito.

Las partes iamente a la firma del

fin¡quito y con spondrá de copia del

documento d las comProbaciones
que considere oportunas.

El trabajador podrá reclamar las cantidades devengadas por el

¡ncremento salarial que pudiera corresponder por el periodo de tra-
bajo que coi ión

a los princip uz-

ca su baja s

Artículo 3?.- Contratos Eventuales.

La modalidad de contratos eventuales por circunstancias de la
producción podrátener una duración de 1 2 rneses en un perìodo de

1 I meses.

Artículo 3Íl+ Permiso de conducir.

En los supuestos de privación tem
cir a aìgún trabajador comercial o de t
tinarán al trabajador afectado a otros
reaiice funciones correspondiente a su
jatorias, y mantendrá el derecho a percibir su salario real.

Se exceptuaran de lo previsto en el párrafo anterior el supuesto

en que la privación del permiso de conducir obedezca a:

- Embriaguez del conductor, cuando recaiga Sentencia judicial o
resolución administrativa firrne.

- Cuando el vehículo se utilìce fuera de la actividad laboral de al

empresa.

- Cuando la privación del permiso de conducir sea consecuen-
cia de condena por delìto declarada en Sentencia firme.

Lo establecido en el párrafo primero del presente Artículo única-

mente tendrá validez para cada afectado, una sola vez cada dos

años.

Artículo 34'.- Póliza de seguros de accidentes.

Las empresas afectadas por el presente Convenio vendrán obli-
gadas a cubrir mediante la oportuna póliza de seguro los riesgos de
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fallecimiento o invalidez permanente, total o absoluta, de los traba-
jadores fijos de plantilla producidos como consecuencia de acciden-
tes de trabajo o enfermedad profesional, garantizando al trab{ador
accidentado o a sus causahabientes, en su caso, el percibo de las
indemnizaciones siguientes:

a) En el caso de fallecimiento 25.000, 26.000, 27.OOO y 28.OOO

euros respectivamente para cada uno de los años 2007, 2008, 2009
y 2O1O.

b) En caso de invalidez permanente de carácter total, absoluta o
gran invalidez 26.000, 28.000, 30.000 y 32.000 euros respectiva-
mente para cada uno de los años 2007, 2008, 2009 y 201 0 .

Una vez fornnlizadas las pól¡zas con las compañías asegurado-
ras, las empresas deberán comunioar a éstas los nuevos trab4ado-
res que contraten a los efectos de incluirlos como beneficia¡ios de las

m¡smas, exceptuando tan solo a los quefìguren como eventuales, que
quedarán excluidos de las pólizas a todos los efectos, salvo que sus
contratos fueran prorrogados y hubieran prestado servicios continua-
dos por un tiempo superior a los 12 rneses de contrato.

Aquellos trabajadores eventuales que se estime la duración del

contrato, bien inicialmente o por prorrogas, igual o superior a seis
meses deberán disponer de una póliza equivalente al 50% de la co-
bertura de los trabajadores f¡jos.

Artículo 35",- Prevención de R¡esgos Laborales'

Se estará a lo dispuesto por la legislación vigente en esta materia.

Artículo 36',- Gláusula de descuelgue.

Las condiciones salariales establecidas en el presente Convenìo
Colectivo, no serán de necesaria y obligada aplicación para aque-
llas empresas cuya.

- Situación de perdidas objetivas y fehacientemente acreditadas
mantenidas durante al menos los dos últimos ejercicios contables.

- Situación de concurso de acreedores, quiebra o suspensión de
pagos.

- Situación incluida en los artículos 163 y 260 de la Ley de
Sociedades Anónìmas.

Estas circunstancias se deberán exponer a la representación de
los trabajadores, junto con la documentación que lo acredite y di-
chos representantes, están obl¡gados a guardar la mayor reserva
acerca de la información facilitada.

Artículo 3f,- Formación'

Cuando las empresas lo consideren conveniente o necesario pa-

ra el mejor desarrollo de su actividad, o les sea solicitado de forma
razonadapor larepresentación de los trabajadores podrán efectuar
a su cargo o en colaboración con los Organismos competentes,
Cursos de Formación Profesional reglados o no, Presencìales o a
Distancia, e impartido por personal o entidades propias o 4enas a
la empresa, propon¡endo su realización
presa que lo necesiten o puedan estar
en las condiciones y con los requisitos
blecidos o se establezcan en el futuro.

Artículo 38",- Garantías Sündicales.

Los Comités de Empresa y en su caso, los delegados de perso-

nal o representantes del personal de la misma, detentan la capaci-
dad de negociación con el empresario en defensa de los intereses

de sus representados: Reconociéndoles, además de las funcìones
y garantías señaladas en cada momento por la legislación v¡gente,
las sÌguientes atribuciones:

a) Ser informados de los puestos vacantes a cubrir dentro de la
Empresa, con excepción de los denominados de responsabilidad.

b) Ser informados respecto de aquellas medidas que afecten a
los trabajadores en relación a las modificaciones o establecimientos
de nuevos sistemas de trabajo, así como en la fijación de tarifas o
escalas de valoración de puestos de trabajo

c) Ser informados, con 15 días de antelación de los cambios de
horario que se produzca por necesidades de servicio o por conve-
niencia de la empresa.

d) Tener copia de los modelos de contratos de trabajo uti¡izados
por la empresa.

Artículo 39P,- Participac¡ón en las negodaciones de Conve-
nios Colectivos.

Los representantes de los trabajadores que participen en las
Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos, manteniendo
su vinculación como trabajadores en activo de alguna empresa, les
serán concedidos permisos retribuidos por las mismas, a fin de fa-
cilitarles su labor como negociadores y durante el transcurso de la
antedicha negociación, siempre que la empresa esté afectada por
la negociación en cuestión.

A¡tículo ¡l{P.- Empresas de Trabajo Temporal'

Las empresas afectadas por este Convenio, cuando contraten
los servicios de empresas de trabajo temporal, exigirán a éstas que
garanticen a los trabajadores puestos a su disposición, las condi-
ciones económicas y sociales establecidas en el presente Convenio.

Artículo 41'.- Suspensión del contrato de trabajo por mater-
nidad.

Se destaca la vigencia del conten¡do del artículo 48-4 del
Estatuto de los Trabajadores de suspensión del contrato de traba-
jo por razón de maternidad, cuya duración se extiende hasta 1 6 se-
manas ininterrumpidas, en las condiciones en el mismo estableci-
das.

De igual forma se destaca la existencia de un derecho a licencia
refibuida para trabajadoresy'as con hÜos en per¡odos de lactancia
que figura en el artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores, por
una hora diaria durante nueve rreses, divisible en dos fracciones
temporales a voluntad de las partes. Este derecho podrá ser acu-
mulado a la baja maternal o paternal, ampliando ésta dulante cator-
ce (14) días laborables mas.

Disposiciones adicionales.

Primera.

Durante el pr¡mer tr¡mestre del 2008, se constituirá una Comisión
de trab4o de carácter paritario para el estudio, valorac¡ón y adecua-
ción de funciones y categorías profesionales, debido al cambio tec-
nológico del sector.

Segunda.

lgualrnente durante la v¡gencia del presente convenio las partes

se comprometen a estudiar las formulas que permitan la adecuación
del actual concepto de antigüedad.

TABLA SALARIAL DEL coNVENIo DE INDUSTRIAS Y COMERCIO DE LA VID DE VALL.ADOLID AÑO 2OO7- PROVISIONAL

GRUPOS Y CATEGOBíAS HORAS Ðfi.
5Oo/"

HORAS ETtr.

7íVo

SAL. CONVENIO

MES.EURqS

TOTALANUAL

EUROS

T&nicos Titulados

Técnico Ïtulo Superior

Técnico Ïtulo Medio

Técnico ftulo lnferior

Técnicos no t¡tulados

Encaçado de Bodegas

Encargado de Laboratorio

Auxiliar de Lâboratorio

Admìn¡strac¡ón

Jefe Sup. Administración

17,46

13,96

12,22

13,96

12,22

9,60

20,36

16,29

14,26

16,29

14,26

11,20

1.365,38

1.092,33

955,80

1.092,33

955,80

750,96

20.480,73

16.384,92

14.336,95

16.384,92

14.336,95

11.2U,43

17,46 20,36 1.365,38 20.480,73
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GRUPOS Y CATEGORíAS HORAS EXT.

50o/o

HORAS EXT.

75o/o

SAL. CONVENIO

MES-EURGS

TOTALANUAL

EUROS

Jefe de 1'
Jefe de 2"

Oficial de 1"

Oficial de 2'
Auxiliar

Comerciales

Jefe Superior Comercial

Jefe de Ventas

lnspector de Ventas

Coordinador de Ventas

Corredor V¡a.iante Prom.

Subalternos

Conserje

Subalterno 1'
Subalterno 2'
Limpieza

Obreros Prcfesionales

Capataz Bodega

Encargado Sección

Oficíal 1'

Oficial 2'
Oficial 3'
Oficial 1'Chofer Ruta

Conductor 1' Autoventista

Oficial 2'
Peón Especialista

Peón

Pinche 16-17 años

Oficios Auxílìa¡es

Oficial 1"

Oficial 2'
Oficial 3'

17,46

15,27

12,22

1 1,34

10,47

15,27

13,53

11,34

10,04

9,16

17,82
.15,78

13,23

11,71

10,69

20,36

17,82

14,26

13,23

12,22

1 .194,73

1.058,18

886,76

785,1 3

716,83

1.365,38

1.194,73

955,80

886,76

819,22

750,96

750,96

683,04

683,&t

34,43

31,82

29,61

26,19

25,01

27,28

27,28

26,19

23,47

22,77

18,61

27,28

26,19

25,01

17.920,95

15 472,66

13 301 ,38

11 .777,O1

10.752,48

20.480,73

17.920,95

14.336,95

13.30'1 ,38

12.288,34

11.264,43

11.264,43

10.245,64

10.245,64

9,60

9,60

8,73

8,73

13,35

12,34

11,48

10,16

9,70

10,58
.10,58

10,16

9,26

8,83

7,22

10,58

10,16

9,70

11,20

11,20

10,19

1 0,19

15,58

14,40

13,39

1 1,85

11,32

12,34

12,34

1 1,85

10,80

10,30

8,42

12,34

1 1,85

11,32

15.665,93

14 478p8

13.471,OO

11.916,66

11 .379,70

12.411,22

12.411,22

1 1 .916,66

10.861 ,59

10.362,31

8.468,84

12.411,22

1 1 .916,66

11.379,70

1025A/2007

III.- ADMINISTRACION LOCAL
DIPI,.'TACIóN PROVINCIAL DE VALIáDOLID

SECRETARíA GENEFAL

Junta de Gobierno

Sesìón extraordinaria del día 1O de diciembre de 2OO7

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a diez de di-
ciembre de dos mil siete, previas convocatoria y citaciones hechas
en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de celebra¡
sesión extraordinaria en pr¡mera convooator¡a. Preside el llmo. Sr.

Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guíentes señores D¡putados:

_ D. Alejandro GarcíaSanz, D. Agapito Hernández Negro, DÊ. María
Angeles Cantalapiedra Vìllaneal, D. Jesús García Galván, D". Ana
María Vázquez Vegas y D. Salvador Arpa de la Fuente.

No asisten, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Alfonso
Angel Centeno Trigos y D. Luis Mariano Minguela Muñoz.

Están presentes el lnterventor D. Pablo Gayubo Pérez y la Se-
cretaria General DÊ Carmen Lucas Lucas.

Siendo las diez horas y treinta minutos, por la Presidencia se abre
la ses¡ón y, de conformidad con el orden del día, se adopta el sj-
guiente acuerdo:

ASUNTO IJNICO: AMPLIACIÓN DEL PI-AZO DE E'ECUCIÓN DE
LOS CONTFATOS DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO
DEL PAN:

Se da cuenta de este asunlo en la forma establecida en el artÊ
culo 64 del Fleglamento Orgánico y no se produce debate, por lo
que la Presidencia procede a someterlo a votación ordinaria y, en
ejercicio de las facultades delegadas en el Decreto de la Presidencia
n" 3.14O/2OO7, de fecha 5 de julio.

Vistos los expedientes 783/05 y 783/07-4, relativos a los contra-
tos de ejecucìón de las obras del Museo del Pan en Mayorga y com-
plementar¡o de las obras del Museo del Pan.

Vista la solicitud de proroga de las obras por un periodo de cihco
meses realizada por la emprcsa JOCA lngeniería y Corstrucciones, S.A.

Teniendo en cuenta los informes de la dirección técnica y los in-
formes jurídicos que sirven de motivación al presente acuerdo y de
los cuales se dará traslado junto con la notificación del mismo.

Considerando que el interés público de la Administración en la
finalización de las obras es superior al interés en la resolución del
contrato por incumpl¡miento del contratista y de conformidad con el
dictamen de la Comisión lnformativa y Seguimiento de Presidencia
la Junta de Gobierno, por mayoría de cinco votos a favor (miembros
presentes del Grupo Popular), una abstención (Portavoz del Grupo
de lzquierda Unida Los Verdes) y un voto en contra (Portavoz del
Grupo Socialista), ACUERDA:

1o, Desest¡mar la solicitud de prórroga de cinco meses de las
obras del Museo del Pan y de las obras complernentarias del Museo
del Pan realizada por la empresa Joca, lngeniería y Construcciones,
S.4., conforme con lo establecido en el informe del director faculta-
tivo de las obras.


